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Resolución mediante la cual elr Pleno 

\ 

/ 
del Instituto 

INSTITUTO Fl:DERAL DE 
' TEU,COMUNICACIOl\11:S 

Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y 

/ explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

1 

radiodifusión s;onora en Frecuencia Modulada y én su caso, una cóncesión) 
única, ambas para uso comercial. 

Antecedentes 

\ Primer.- Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 

"SCT"), de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal dé Radio y irelevisión (la "LFRTV"), 
otorgó en favor de las personas físicas, indicadas en el Anexo 1 de la presente Resolución (los 

"Concesionarios"), los respectivos Títulos de Refrendo de las Concesiones para,continuar usando 

¿omercialmente una frecue~cia de radiodifusi?n en la banda de Amplitud Modulada, a través de 
las estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se indican en 
el Anexo 1 de la pre5iente Resolución (las "Concesiones"). 1 / "-

\ ( 

\ 

\ ~egundo.- Acuerdo de Cambio de frecuen5ia~. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Fede~ación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para 
llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el sbrvicio de radio y que operan 

1 
en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transición a la radio digital" (el "Acuerdo de Cambio de 
Frecuencias"). 

Tercero.- Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 
1 

1 de Ir presente Resolución, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones ( la "COFETEL") 

hizo del conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización ppra llevar a cabo el 
~· 1 

cambio de sus frecuencias de la banda de amplitud modulada (AM) a la banda--de frecuencia 
modulada (FM), en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambib de Fr~cuencias. 

Cuarto.- Conclusión de trabajos de instalación por cambio de freéuencias. Mediante 

diversos escritos, que se describen en el Anexo \1 de la presente Resolución, los Concesionat¡ios 

informaron a la COFETEL de la conclusión de los trabajos de instalación e inicio de operaciones 
y ptuebas realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio de frecuencias. 

1 J 

Quinto. Decreto de ~eforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 

D0F el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), m~diante el cual se\ 
creó el lnstitúto F

1
~deral de Telecomunicaciones (el "Instituto"). ~ · / 
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Sexto.- Decreto de Ley. EII 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionari y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto qe Ley"), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. · 

Séptimo.-Acuerdo de Continuidad. Mediante Acuerdo P/IFT/130814/244, emitido por el Pleno 
del Instituto con fecha 13 de agosto de 201~, se determinó que la estación con distintivo de 
llamada XERLA-AM debería continuar operando en la banda de amplitud modulada (AM) hasta ¡ 
el término de su vigencia, o bien, hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales 
para definir la te~minación de dicha obligación (el/"Acuerdo de Continuidad"), con el objeto de 
garantiza~ la continuidad del servicio de radiodifusión sonora; motivo por el cual, dicha estación 

, debe transmitir¡ en forma simultánea el mismo contenido en la banda de amplitud modulacta (AM) 
y de frecuencia modulada (FM), con el fin de atender lo dispuesto en el numeral ~exto del Acuerdo 
de Cambio de Frecuencias. / \ 

Octavo.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico dél Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor:el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 26 de diciembre de 
2019. / 

Noveno.-Solicitudes de Prórr<i)ga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, en las fechas 
que se señalan en el siguiente cuadro y en )el Anexo 1 de la presente Resolución, los 
Concesionarios por su propio derecho y por conducto de sus representantes legales, según sea 
el caso, solicitaron la prórroga de la vigencia de las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de 
Prórroga"). 

1 
\ 

RAÚL ARECHIGA 
ESPINOZA 

2 
ANTONIO RIGOBERTO 

ESPINOZA PEDRÍN 

XEHZ AM 990 kHz 

XERLA AM 940 kHz 

Cambio de 
AMaFM 

Cambio de 
AMaFM 

XHHZ FM 

XHRLA ./ FM 

105.5 MHz / La Paz, 
Baja California Sur 

95.7 MHz 
Santa Resalía, 

Baja California Sur 

01-jul-16 

28-mar-17 

\ 
Dé\cimo.- S~llcitudes de opinión a la Secretaría ~e Comunicaciones y TrknspoJes. Con 
oficios IFT/223/UCS/395/2017 del 17 de marzo de 2017 e IFT/223/ÚCS/717/2017 del 5 de mayo 
de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley 
F~deral de Teleco,municaciones y Radiodif~sión (la "Ley"), solicitó a la s9r la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

Décimo Primero.- Solicitudes a la Unidad de Espectro Rad~oeléctric.o sobre interés público 
y)cálculo del ~onto de contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de 27 
de febrero de 2017 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/1332/2017 de fecha 1 O ~e mayo de 2917, la 
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INSTITUTO FEDEl'<AL DE 
TELECOMUNICACION!,S 

Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servidos, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las faculta9es que 
le confiere el artículo 114 de la Ley, determinara sí existe interés público en recuperar el cispectro 
objtpto de las Solicitudes de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del \ " 
Estatuto Orgánico, realizara ~as ge~tiones necesarias a \efecto ele calcular los monto~ de las 
contraprestaciones que deberán cubrir los Conc~sionarios con,\ motivo de dichas solicitudes. 

/ ( 

Décimo Segundo.- Solicitudes de opinión a la.Unidad de Cumplimiento. Mediante los oficios 
señalados en el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicips del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó 
a la Unidad de Cumplimiento informarf sobre el estado que guarda el cumplimiento de las 
obligaciones de las Concesiones. ,, \ 

~ ! 
Décimo Tercero.- Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante 
el oficio señalado en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículqs 32 y 
34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
1concesiones de la U-~idad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

/ ( . 
Décimo Cuarto.- Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficios 
1.-086 y 1.- 106 de fechas 15 de mayo y 7 de junio ambos del 2017, respectivamente, la SCT 
emitig... las respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes 

'....presenfadas por los Concesionarios. 

\ 
Décimo Quinto.- Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los 

\ --

oficios señalados en el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección General de Supervisión 
de la Unidad de Cumplimiento .del lnstitut~ emjtió los dictáll'!enes respectivos, informando el 
resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los 
expedienfes de los Concesionarios~\ derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. / ·" 

j 

Décimo Sexto.- Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que 
se describen en el Anexo 4 de la presehte resolución, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió opinión en . materia d~ 
competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 1 

'----
/ - ( 

Décimo -Séptimo.- Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés 
Pfbliob. Con oficios IFT/222/UER/DG-PLES/008/2017 e IFT/222/UER/DG-PLES/009/2017 de 
fechas 24 y 26 de mayo de 2017, respectivamerite, la Dirección General de Planeación del 

__ _/ 

Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión y determinó que no existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 
' \ / 
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Décimo Octavo.- Opinión emitida por la Secret~ría de Hacienda y Crédito Público. Mediar:ite 
oficio349-B-142 de fecha 21 de febrero de 201 ~' la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable respecto del 
monto de los aprovechamientos por concepto de ~ontraprestación que deberán pagar 1~ 
Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

/ 
/ ¡ 

Décimo Noveno.- Decreto de adición al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 
Con fecha 15 de junio de 2018 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 
tercer párrafo a/Artículo Séptimo Transitado del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

-- Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan ~diver$as\ disposiciones en materia de 
telecomunidciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Feqetación el 14 de julio 
de 2014." (~I "Decretó-por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 

', 
_/ Decreto de Ley"). \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, ,, 

/ CONSIDERANDO 

Primero.- Compet~ncia del Instituto,; De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 
órgano autón?mo con personalidad jurídica y patr~monio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiddifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pásiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

Por su parte, el párrafo ,9écimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
1 corresponde al lns~ituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 

-- \ cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades\ relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

1 

¡ 
· -- Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo

1
sexto de la Constitución, el Instituto es la 

autoridad en la materia de competericia económica de los sectores .. de radiodifusión y 
telecomuniéaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica- a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre éoQcurrencia e impondrá límites a la concentraci{>n, al concesionamiento y 
a la propiedad cruzada que cgntrole varios medios de comunicación que sean concesionarios d_ª 
radiodifusión y teleco':1unicaciones que sirvan a un, mismo mercado o zona de cobertura ( 
geográfica. \ 
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INSTITUTO ~l::Dtf<AL DE 
TELECOMUf\l!CACIOI\JES 

De igual fprma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción I de la Ley 
y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad dé 

1 

of orgar las concesiones previstas en dich9 ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

1 

Pára dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fricción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la Dirección 

/ General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de prórroga de 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a ~onsideración del Pleno. ) 

\ 

) 

En este orden de ideas y ?onsiderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como~a facultad para resolver 
sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, cqmo órgano máximo \de gobierno y decisión del 
Instituto, s~ encueri,ra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de Prórroga que nos 
ocupan. 

/ "'\ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de\las Solicitudes de 
Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos 7n 
la legislación vigente 11 momento de la presentación de las mismas, esto es, en c0_ncordancia 
con lo di~puesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de\adiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto de 
las contraprestaciones por su otorgamiento, una vdz recibida la opinión de la autoridad 
hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario del ramo\ 
previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técniba no vinculante en un plazo 
de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de manera integra el párrafo citado: - \ ~ 

"Artículo 28 . ... 

1 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario,_ti!ularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones 
en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo 
previo a su detenninación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser p~ra 
uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se 
sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el mopto de las contraprestaciones por el otorgamiento de 
las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere .este párrafo no serán vinculante,s y deberán 
emitirse en un plazo no rr¡,ayor de treinta d~as; transcurrido dicho plazp sin que sJ ~mitan las 
opiniones, el Instituto continuará los trámites borrespondientes." \ \ "' 

Por su parte, el/artículo 114 de la Ley señala a lf letraJo siguiente: 

1 
Página 5 de p2 

I 



\ 

\ 
"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones <fle bandas de frecuencias o 
de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la §_Olicite la/ Instituto dentro del añq 
previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concelión, se encuentre al 
cqrriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radio,(Jféctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará al 
concesionario sú detenninación y procederá la tenninación de la concesión al ténnino de su . . \ 
vigencia. 

En caso que el Instituto detennine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos órbita/es, otorgará la prórrog~ solicitada dentro del mismo plazo 1 

- , señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las.nuevas ' 
condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórroga~ de las concesionés a las que se refiere esta Ley,._ef Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su detennin~ción, quien po<4(á emitir una opjnión técnica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo 

1

sin que se emita la opinión, 
\ el Instituto continuará el trámite córrespondiente. 

\--

Asimismo, con fecha 15 ~e junio de 2Q18, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo•. al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para quedar como 
sigue: / 

/ 
"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión qu~ se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al 
efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los 
térfninos y 6ondiciones consignados én los respectivos títulos o _permisos hasta su 
terminación, a menos que se obtenga la autorización par~ prestar servicios adicionales a los 
que son objeto de su concesión o hubiere transitad6 a la concesión única prevista en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los térmi,nos y 
condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

/ 

Traiándose de concesiones de espectro radioeléct[ico, no podrán modificarse en cuanto al 
plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ¡ni 
modificar las condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen 

/ . 

y que hubieren sido determinantes para el otorgamie~to de la concesión. 

. I 
Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de ferminación de la vigencia original establecida en los títulos 

/ . 
correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley Federal de Telfcomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo 
previsto para la solicitud de prórroga de que se trate." 

(Énfasis añadido) 
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INSTITlJTO FEDEF<AL DE 
/ 1 ¡ 1 THECOMUl\llCACIOl\lES 

De los artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse en sus 
términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, respecto de las 
solicitud

1
es de prórroga presentadas con anterioridad a I~ fecha de terminación de la vigencia 

original establecida en los títulos correspondientes se deberá resolver en términos de lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte 
aplicable el plazo previsto en ese artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas dentro 
del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión. 

No obstante lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha salvedad, 
relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitud~s de prórroga, únicamente es 
aplicable para aquellas solicitudes l?resentadas con anterioridad a la entrada en vigor de ese 
Decreto. I \ 

I 

En esa tesitura, se desprende que los/supuestos de procedencia para el otorgamiento de la 
prórroga de concesión en materia de radiodifusión que nos ocupa son: 1i) ~olicitarlo al Instituto 
antes de la terminación de la vigencia de la concesión; (íí) estar al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en 11 Ley, el título de concesión y den;iás disposiciones 
aplicables; (íií) determinar sí existe interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro 
radioeléctrico concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de 
la SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

/ 
1 \ \ 

Por otro lado, conforme a \o dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del Est9tuto 
Orgánico, éste último vigente al momento de su solicitud, se requirió la emisión de las opiniones 

\ 

o dictámenes _cdrrespondíentes de las Ur,idades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes que nos 
ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el artículo 173 
apartado A fracción II de la Ley Federal de Derecbos vigente a partir del 1 º de enero de 2016, que 
~eñala la oblígadíón de pagar los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición 
de título o prórroga de concesiones en materia de telecomunícaciones\o radiodifusión, para el uso, 

~ 

aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. ' 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórrqga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad con lo señalado en el artículo 114 de la Ley, en armonía 
con lo señalado en el Decreto por el \que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, en los siguientes términos: 
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\ 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo Séptimo, 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, relativo a 
que los Concesionarios que prese1ntaron su solicitud de prórroga previamente al 16 de junio 

\ 
de 2018, lo hayan hecho, de igual manera, con anterioridad a la fecha de terminación de la 
vigencia original establecida en el título correspondiente, se advierte la actualización de 
estos sÚpuestos de oportunidad para las Concesiones que nos ocupan, las cuales se 

~ 

detallan en el ~iguiente cuadro,así como en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

1 RAÚL ARECHIGA ESPINOZA XHHZ FM 105.5 MHz 04-jul,-04 03-jul-16 ,. 01-ju~16 

2 
ANTONIO RIGOBERTO 

ESPINOZA PEDRÍN 
XHRLA 95.7MHz 

Santa Resalía, 
Baja California Sur 

26-feb-06 25-feb-18 28-mar-17 

En virtud de lo expuesto, este Instituto consid~ra que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido. 

1 
b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 

__/ 

presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como resultado de 
la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los expS¡dientes de 
los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual se emitieron los mismos, \ 
lo.s Concesionarios acreditaron la prestación del servicio de radiodifusión y el 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas en las poblaciones 
principales a servir. 

De igual manera, se advierte que a la fecha en la/cual se emitió el mismo, el Concesionario 
de la estación XHRLA-FM incumplió con la presentación de los informes sobre labores de 
investigación y desarrollo en el país correspondiente al año 2017,¡ así cbmo act4alizaci6n de 
la garantía de cumplimiento de obligaciones derivadas del título de refrendo para los años 

j \ 

2014 ~-2018, circunstancia que no pone en riesgo o afecta la prestación del servicio de 
radiodifusión que ofrece el Concesionario. 

/ 

Por su parte, de la revisión practicada al expediente del Concesionario de la estación con 
distintivo de llamada XHHZ-FM, la Unidad de Cumplimiento señalo que el Concesionario no 
acredito el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del título de refrendo de la 
concesión, así como con las disposiciones legales y. administrativas en materia de 
radiodifusión, en virtud que incumplió los pagos por el u~o de las frecuencias auxiliares 
225.1 O MHz y 225.200 MHz correspondientes al añd 2019. 

\ 

/ 

/ 
\ 

Página 8 de 32 



) 

\ 

/ 

\ 

/ 
1 

/ 

) 

1 \ 

/ INSTITUTO ~EDERAL DE 

Por lo que se refiere a la omisión de la presentación del comprobante de pago de por el uso 
de las frecuencias auxiliares 225.1 O MHz y 225.200 MHz correspondientes al año 2019, es 
de hacer notar que en términos del artículo 21 del Código Fiscal de la F~deración, dichas 
-contribuciones podrán ser cubiertas fuera del plazo fijado, lo que implicará una actualización 
en el monto a pagar desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, además deberán pagarse recargos por concepto~de indemnización al fisco federal 
por la falta de pago oportuno. ~o anterior,·sin perjuicio del entero que el concesiqnario deberá 
pagar por la contraprestación mptivo de la prórroga de vigencia de la concesión. 

Por lo tanto, toda vez que el Código Fiscal de la Federación prevé la posibilidad de realizar 1 
1 

el pago de las contrapre~taciones fuera de las fechas o plazos establecidos, a juicio de esta 
autoridad el pago de derechos por el uso de servicios auxiliares se trata de una obligación 
que puede ser normalizada por el concesionario y, en ese sentido, no debería traer como 
consecuencia 1/ negativa de la prórroga, pues ello r~sultaría excesivo tratándose de 
obligaciones rectificables. ( 

Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligacio~es rectificables por parte de los 
Concesionarios, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de las solicitudes de 
referencia resultaría en una consecu9[1cia desmedida, pues el objeto de la~ Concesiones es 
la prestación de un. servicio de interés general en condiciones de continuidad, carácter 
inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6° constitucional. 

/ ~ 

En ese sentido, este Pleno considera que, si bien los dictámenes de obligaciones emitidos 
por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que los Concesionarios no presentaron al@u~a 

( 

de sus obligaciones, éstas no se considera motivo suficiente para negar la prórroga \ 
solicitada. 

/ 
A este resprcto, esta aute>ridad considera importante señalar que, la resol~ción favorable de 
la prórroga, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las obligaciones originadas 
durante la vige~cia de las concesJones objeto de prórroga o de las responsabilidades en que 
hubieren incurrido los Coñcesi6narios con motivo del incumplimiento a las condiciones 
e.stablecidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativ~s, incluidas las contenidas 

1 en los títulos de concesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuaoto hace a este requisito, cfue refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio Instituto~ 
se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los Concesionarios las nuevas 

¡ condiciones que1 se establecerán én los Títulos de Concesión que en su caso se otorgue, 
e.lle a efecto de que éstos manifiesten su conforlJlidad y total aceptación de las mismas, 
previamente a la entrega de dichos instrumentos. ( 

1 / \ 
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Asimismo, este Pleno estima que eh atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la "Disposición 
Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la ins~alación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", 
la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión s\,nora de FM es de 240 kHz ' . ;, . 
(12D-'kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medida en que se hace un uso 

continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace 

un uso correcto y eficiente del espeqtro concesionado paraHal fin. 

) / ' 

Adicionalmente: los. Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de 

presentar la información a que se refiere el ''Acuerdo por el que se modifica el Acverdo por el que 
se integra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y económica 
que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las 
secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de 
manera regular. 

! __ / / \ 

Por otro lado, tal y como se señaló en. el Antecedente Déci!11P Cuarto de la presente Resolución, 
la SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 

fracción I del artículo 9 de la Ley, medi~tlte oficios 1.-086 y 1.- 106 de fechas 15 de mayo y 7 de 
junio anJbos del 2017, respectivamente,, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la 
prórroga de (as Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre otras tosas, señaló 

que de autorizarse las prórrogas se dota d~ certeza jurídica a los Concesionarios además de 

permitirles continuar con el uso, aprqvecHamiento y explotación de la~ frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, para seguir-¡:,restando el servicio de radiodifusión considerado en 

la Carta Magna como un servicid público de interés general, en el entendido de que las prórrogas 

se ajustan aJa política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018" 
vigentes al momento de su emisión. 

/ 
\ \ 

thora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la Unidad de 

Espectro Radioeléctrico con oficios señalados en el Antecedente Décimo Séptimo emitió opinjón 

indicando que no existe interés públi(?O en recuperar el espectro concesionado para su 
replanificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

\ 

De igual .forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
/ 

correspondientes y conforme a la Ley Federal de Derechos, por conceptos de estudio de las 

solicitudes y, en su caso, expedición, del título o prórroga de concesiones, en materia de 
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamient9 o explotación de !:>aríoas de 
frecuencias del espectro radioeléctricp. 

' \ 
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1 THECOMUNICACIONES 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se 1considéra que se han satisfecho los requisitos de 
procedencia de las prórrogas,¡establecidos en las disposiciones legale~ aplicables y en las propias 

Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legar 

Cuarto.- Cambio de Frebuencia de A"1'1 a FM. Como se seRaló anteriormente, la 1COFETEL 
autorizó a los Cpncesionarios el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda de FM, 
en términos de lo establecidd en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

/ 
El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía expresamente los 
términos bajo los cuales los Concesionarios debían observar a efecto de operar en la banda d~ 
frecuencias de FM, para lo cual disponía 16 siguiente: 1 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de FM 
Jn un plazo no mayor de un año, contado/a partir de que se notifique el cambio de frecuencia, 
atendiendo a los parámetros autorizados. ' 

El conce~ionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM. estando 
obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en las 
frecuencias de,AM v FM durante un año. contado a partir del cambio de frecuencias, salvo que 
en la cobertura de la estación de AM se encuentren poblaciones que únicamente reciben el 
servicio de AM, debiendo transmitir en forma simultánea el mismo contenido en ambas 

1 

frecuencias por el tiempo que determine la Comisión 1n cacl_ª caso. 

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar. aprovechar 
- ' I v explotar la frecuencia de AM. y únicamente podrá prestar el servicio concesionado a través 

de la frecuencia de FM." 

\ [Énfasis añadido] 

En consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio d
1
e frecuencias en s

1

ü Coqdición 
Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar' operando en la frecuencia de 
la banda de AM y de1transmitir en forma simultánea el mismo contenido de la programación en la 
frecuencia lde la banda de FM durante\ un año contado a partir de la fecha del inicio de las 
opetaciones en la banda de FM, en el entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derecho 
de usar, aprovechar y explotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrá contlnuar 
prestando el servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, porE31 tiempo de 
vigencia de su concesión. 

1 

Asimismo, las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos ocupan 
señalan: 

/ "DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos '('ea/es, otorga simplemente frente a la 
ad(!linistración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o 
explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de 
concesión." 
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"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuerlcia [. .. ] concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones." 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el Anexo 1 de 

la presente Re~olución, la con?lusión de los trabajos de instalación y pruebas realizados por la 
autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para realizar las transmisiones 
simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias ha vencido, 
en ese sentido, concluyó el derecho de los Concesionarios para usar, aprovechar y/explotar la 
frecuencia de AM, en atención a que esta frecuencia al constituir un bien pe dominio público 
revirtió d~ pleno derecho a la Nación por disposición del mul!Lcitado Acuerdo y, por lo tanto, se 
extinguió en forma automátiéa el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia 

de AM, ante/lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando ~ servicio concesionado a 
través del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. 

'1 

! \ 
Por lo anterior, las prórrogas de vigencia de las Concesiones materia de la presente Resolución, 
sólo involucra el ConcesionJmiento sobre espectro radioeléctrico en la banda de FM para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Quinto.- Continuidad de trasmisiones en amplitud modulada de estaciones de 
Radiodifusión Sonora. Como se señaló en el Antecedente Sexto, el Instituto, con el objeto de 

' : / 

garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora, determinó que 1~ estación XERLA-
AM, deberá seguir operando en la banda de AM en t~rminos del numeral sexto del "A¡cue!_do por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para 

\, 

prestar el servicio de radio y que-operanén la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el 
uso, aprovechamiento y explotación dé un bien del dominio público en transición a la radio digital", 
publicado el 15 de septiembre de 2008. / 

En ese sentido, en términos del citado Acuerdo, el Concesionario~e la estación de radio con 
distintivo de llamada XERLA-AM deberá~seguir operando la frecuencia en AM hasta el término 
desu vigencia, o bien, hasta en tant9 el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la 
terminación de dicha obligación, para lo cual deberá transmitir en forn,a simultánea el mismo 
contenido en la banda de amplituct-rryodulada (AM) ~ de frecuencia modulada (FM), con el fin de 
atender lo dispuesto en el numeral sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. ' 

' 

1 
Lo anterior, sin perjuicio de que el Concesionario solicite o aporte elementos adicionales de 
_información para que el Instituto determine si persisten las condiciones que dieron origen o 
'motivaron la emisión del Acuerdo de continuidad del servicio. 

En razón de. lo anterior, la operación de la estación de amplitud modulada, representa para el 
Concesionario una carga regulatoria impuesta por el Instituto con el propósito de garantizar la 
efectiva prestación de un servicio de interés general. 

\ ( 
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En ese sentido, el título de concesión que se otorga en el presente acto se refiere sólo a la banda 
de frecuencia modulada; y por lo que hace a amplitud modulada, su utilización se mantiene en 
términos del Acuerdo de Continuidad para privilegiar la continuidad de un servicio en una localidad 
en concreto; es d~cirf se trata del cumplimiento por parte del Concesionario de una determinación 
regulatoria del Instituto. 

Por lo antes expuesto, considerando que la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
en la banda de AM por parte del Concesionario se trata del cumplimiento de una obligación, y 
toda vez que la presente Resolución sólo involucra el concesionamiento sobre espectro 

1 
radioeléctrico en fa banda de FM, el Concesionario deberá pagar una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar Y. explotar bandas de f~ecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso comercial en la banda de frecuencia modulada, en los términos 
señalados en el Considerando Noveno de la presente Resolución. 1 

A mayor abundamiento, esta autoridad considera relevante ~estacar que la frecuencia de AM no 
( 

será objeto de otorgamiento de un título de concesión y por ello, no se justifica el pago de"una 
1 ' 

.contraprestación en términos del artículo 100 d9\ la Ley; ya que no estamos ante un dtorgamiento, 
prórroga, cambio en .los servicios o una autorización de servicios vinculados a la concesión. 
respecto de la frecuencia de AM. En ese sentido, las resoluciones reconocen que se conserva la 
obligación impuesta a los concesionarios en el Acuerdo de Continuidad de manteher la operación 
en ila banda de AM. ( 

De igual n:,a7era, debe resaltarse que el Concesionario tiene la obligación de continuar la 
operación de la frecuencia de AM y 9e transmitir en forma simultánea el mismo/dontenido de 
programación en las frecuencias de AM y FM; esto significa que el uso de la frecuencia dE;I AM se 

1 1 / 

encuentra acotado y condicionado a lo dispuesto por el Acuerdo de Continuidad. 
i 

Por estas ~z~nes, en el citado Acuerdo de Continj¡dad referido en el Antecedente Sexto, en el 
que se estableció la obligación de mantener la operación de las frecuencias de AM, 
p~steriormente al año de transmlsiones simultáneas, no se consideró el pago de una 
contraprestación por el periodo (indefinido) en el que debían hacer uso de la frecuencia para 
cumplir con el principio de continuidad de los servicios. Esto es, se trata de un antecedente directo 
e in'mediato en el que ante las mismas circunstancias no existió el pago de una contraprestación; 
bajo el entendido de que el cumplimiento de esta obligación descansa sobre el carácter de la 
radiodifusión como servicio público de interés general. Así, el aAículo 28 de la Con~titución, 
establece que el Instituto tiené el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6º y 7° del 

J própio texto constitucional, los .cuales prevén, entre otras cosas, el derecho fundamental de 
accei¡;o a los servicios de radiodfüsión y telecomunicaciones y otorgan. a dichos servicios la 
/naturaleza de servicios públicos de interés general, respecto de los cuales él Estado señalará las 
condiciones de competenéia éfectiva y se brinde los beneficios de la cultura a toda la población. 

/ 
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Sexto.- Opinión en materia ·ae competencia econ9m1ca. La Dirección General de,. 
Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económiéá, emltió las 
opiniones señaladas en el Antecedente Décimo Sexto, así como en el Anexo 4 de la presente 

\ Resoludión, de conforrr,idad con lo dispuesto en el artículo[ 50 fracción XII del Estatuto Orgánico 
vigente en la fecha de emisión de tales opil7riones. 

' Al reseecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesio~es señaló que en el caso de 
autorizar la prórroga de la estación con di~tintivo de \llamada XHHZ-FM, no se, prevé que se 
generen efectos contrarios er el proceso de competentia y libre concurrencia en la localidad en 
la que se presta el servicio de radio abierta comercial. y 

En relación a la estación XHRLA-FM, conforme a los elementos señalados en el Anexo 4, la' 
/ . 

Unidad de Competencia Económica informó que con la prórroga de lá frecuencia de radiodifusión 
sonora en' la Localidad solicitada, se tienen ihdicios que el GIE del Solicitante y Personas 
Vinculqdas/Relacionadr3s, mantendría una posición qLJ~ le permitirja fijar precios o restringir el 
abasto en la prestación de servicios de radio tomercial, sin que sus competidores puedan, actual 

/ 

o potencialmente, contrarrestar. esa capacidad. No obstante lo anterior, la información recabada 
no es suficiente para objetar o condicionar 1~ wórroga solicitada. 

\ / 

Sin embargo, derivado de"-lo expuesto por la Unidad de1Competencia Econó;,,jca en relación con 
la acumulacion del espectro rfdioeléctrico para prestar el servicio de radio comercial abierta en la , 
localidad de Santa Resalía, Baja California Sur, se hicieron las siguientes recomendaciones: 

\ 

• Evaluar la posibilidad de incluir en futuros programas anuales de uso y aprovechamiento 
de bandas de frecuencias, la licitación de frecuencias en Santa Resalía, Baja California 
Sur, en las bandas de frecue~cias para concesiones de uso comercial.! 

I . 
/ \ 1 

• En caso de que el GIE de los solicitantes.yPersonas Vinculadas/Relacionadas estén 
interesados en participar en futurás licitaciones de frecuencias para estaciones de radio 
en FM en la localidad de Santa Rosalía, Baja California Sur, deberán sujetarse los criterios 
de acumulación de frecuencias que establezca el Instituto en las bases de licitaci(m , 

I 

correspondientes 

Ahora bi~n; para esté caso, una negativa de prórroga implicaría dejar de prestaF el servicio de 
radiodifusión a través de la frecuencia concesionada, ya que no habría otro agente económico, 
adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio inmediatamente en esta 
frecuencia. No ~bstante, a pesar de la acumulación de espectro por parte del Concesionario, toda 
vez que no existen otros competidores y frecuencias disponibles en FM en la localidad, desde un 
punto de vista regulatorio, resulta más eficiente impulsar la asignación de frecuencias adicionales,· 
a efecto de incrernent~r la oferta y la diversidad de servici~s, a negar la prórroga solicitada. 

·, 
/ \ 

/ 
\ 
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Tl:U:COMUNICACIONES 

En efecto, en el corto plazo no habría nuevos competidor$s que brindaran el servicio de 
radiodifusión en la localidad de interés debido a ,EJue se tendría que: i) incorporar la localidad en 
los Prpgramas de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Freduencias y ii) llevar a cabo la licitación 
de las frecuencias. 

/ 
Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un1ánálisis en materia 
de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el 
procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está 
fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos de los 
artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la procedencia 
para continuar operando las estaciones al amparo de los títulos originalmente otorgados mediante 
su prórroga, lo que no impide que el lns~tuto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos 
para tales fines. \ ¡:. , 

j 

\ Lo anterior, sin perjuicio de que este lnsJituto pueda ejercer las facultades con que cuenta para 
investigar y, en su caso, determinar si existen las condiciones de competencia en los mercados 
con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado 
B fraccióí) 111 y 28 párrafos décimo quinto, di§cimo sexto y décimo séptimo de la Constitucion. 

/ 

En efecto, debe señalarse que la figura de (a prórroga de concesión, reporta benefi6ios 
1 • . 

importantes para la continuidad en la prestación de lbs servicios, así como incentiva la inversión 
y el desarrollo tecnológTco, además que favorece la generación, mantenimiento y estabilidad de 
las fuentes de trabajo necesarias para la operación y rfuncionamiento de las estaciones de 
radiodifusión. ( 

1 

En conclusión, al haberse s~tisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposicioneálegales y 
reglamentarias a~licables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se qonsidera 
~rocedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. \ 1 

\ 

Séptinio.- Concesiones para uso comercial. Como se p\-ecisó previamente,-en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislaciónVigente al momento de la presentación 
de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido1 el régimen aplicabl~ para el otorgamiento del título 
\correspbndie~te será el previsto en la Ley, en atención ✓ª que las1 condiciones regulatorias que 
deberán observar los concesionarios deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades 
reguladas relacionaq~s con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al 
objeto para el~cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse 
~atisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resoluci9n, 

-- 1 
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procede el otorgamiento de una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial 

\_ \ toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico es con fines de lucro, respectivamente, en términos de lo disp1¡.1esto por el artículo 
76 fracción I de la Ley. 

\ 

\ 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, un Título de concesión 
única para uso comercial a favor/de Antonio Rigoberto Espinoza Pedrín, en términbs de lo 
dispuesto por los artícul~s 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que 
confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios ~e telecomunicaciones y radiodifu~ión. 

Es importante señalar que mediante Acuerdo P/IFT/230119/40 de fecha 23 de enero de 2019 éste 
Plen'c> otorgó una Concesión Única para Uso C~mer:9ial a favor de Raúl Arechiga Espinoza, por 
lo c:¡ue no procede su otorgamiento en el presente acto. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 1concesi9n 
de bandas de frecuericias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere el 
párrafo anterior, los. ·cuale~ establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los 
Concesionarios involucrados. /' 

/ 

Octavo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
~ : ~ --

los artículos 72 y 75 de la Ley,"la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por, 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. \ 

( 

/En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que"las concesiones únicas para~US(;)- comercial tendrán una vigencia de 30 (treinta) años, 

~ / 

contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las Concesiones 
respectivas. 

Al respecto, es importante res¡3ltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado eK} la Ley,\toda vez 
1 ' / 

que se\ trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del marco 
regulatorio vigente, pór lo que se 90nsidera que no existe impedimento alguno para que el Instituto 
conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de vigencia en las 

concesiones a otorgar. "'· 
) 

I , 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la f 

vigencia otorgada para las concesibnes para uso comercial en materia de radiodifusión que el · 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros Conce~ionarios, lo cual refleja un trato equitativo 
en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente 
Resolución. 1 

\ 
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¡ ( THECOIVIUNICACIONES 

Noveno.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de las 
Concesi6nes, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 1 

constituye un bien del dominio !directo de la Nación, cuyo uso, aprovech~miento o explotación 
puede ser otorgado en ~oncesión a los particulares para prestar el servicio público de 
radiodifusión. 

\ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se utilizan 
para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediánte la instalación, funcionalniento y 
operación de estaciones de radio y televisidn, es decir, el espectro,ra1dioeléctrico, confbrme a lo 
establecido 

1
en el artículo 134 de la propia Constitución, constituye un recurso económico del 

Estado, al efecto dicho precepto establece: 

V 

', 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén c:festinados. 

(\ 
1 

Las adquisiciones, arren:damientos y enajen,aciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas median~e convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposir¿iones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de aseg1rar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

/ 1, \ 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y / 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, "!ficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes pel 
. \ ' 

dominio de la Nación susceptibles de concesionarse 9 cambio de una contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe co~siderarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 Constitucional, 
respecto del gén~ro enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión que el Estado realiz~, éste tiene derecho a recibir una contraprestaciefm económica, 
máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

! 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución y 114 de la Ley. 

/ 
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Derivadp de lo ánterior, es necesario identificar el alca1Jce de dichos preceptos en relación con el 
1 • 

pago de una contraprestación a favor del Estado. 
/ / / 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgaminto", de ~cuerdo con el Diccionario 
de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como "consentir, 
condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"1

. \ 
1 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, sino 
que se refiere a/ todo aquel acto .. mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de biJnes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, como 
en·eI caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifqsión a razón y con m,otivo de ,un 
procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto mediante el · 
cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, prorroga la 

1 

autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien previamente concesionado 
(frecuencia atribuida para la prestadión del servicio de radiodifusión). \ 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la mi§ma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que 'no obstante haber sido 
concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún derecho 

/ re~I sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo doncede el derecho de uso, 
aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes 
y el títul9 de la Concesión, durante el tiempo en que_§ste se encuentre vigente, ello de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales eh 
vigor al momento de la presentación de las solicitudes. \ 

El" procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frec~encia dbl espectro radioeléctrico para 
uso cómercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez que como se indicó en 
el Considerahdo Segundo d~ la presente Resolución, la atenpión y análisis de las Solicitudes de 
Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y 
administ~ativas aplicables al mom~nto de la presentación de las mismas. 

\ 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establ~cidas el artículo 29 fr~cción VII del 
Estatuto Orgánic9, la Unidacl de Espectro Radioel~ctrico del Instituto solicitó a la SHCJ;> la opinión 
de los aprovechamientos correspondient~s a las prórrogas de las concesiones que rios ocupan 
por 20 (veinte) áños; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-142 del 21 de 
febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió opinión 
favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le 

/ 

corresponde cubrir a los Concesionarios
1 
por el otorgamiento de las prórroga~ solicitadas respecto 

del uso, aprovechamiento y I explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. · \ 1 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamlento 

"· 
\ 
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' En específico, en ef'oficio 349-B-142 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 
/ 1 

"( ... ) 

'\ 1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel Uf_6,'v;e 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento. calculó la extinta Cofetel, de tal fonna que se estima el valor de mercado de cada 

concesión con base en las característic¡:fs particulares que tiene cada concesión en cuanto a 
/ población servida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Que·todos los aprovechamientos~orel otorgamiento d~ una prórroga de concesión de radio qle se 

han cobr1do en México a partir de 2009 han
1 
utilizado el mismo Valor de Referencia (que se actualiza 

por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la mfsma metodología de cálculo. 
\ 
\ 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas 
por publicidad que cobran las emprésas de radiodifusión sonora también son en promedio más bajas 
en las estaciones de AM. \ 

4. Que la metodolbgía que utiliza el IFT para detenninar el límit; de la población de 6.5 millonetde 

habitante~ toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

/-

/5. Que con la aplicación 'r;Jel límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza se logra 
que al considerar /q población servida por cada estación, no se presenten incrementos 

desproporciona/es en· caso alguno y re3/lta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se 

ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEG/ 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 

dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la infonnación de dichos censos 

continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Qu~ al incorporar dentro de la fónnula a la pob/a¡;;ión servida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (7 4 dBu para 

estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado_ 
refleje el tamaño de la concesión y ppr lo mismo su valor económico. 

8. 

9. 

\, \ 
Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
pennite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en 

cuanto a su poterlcia radiada ar¡arente, altura del centro de radia6ión y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 

/ -

FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

\ \ 
Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los

1
aprovechamientos por los cuales se 

solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiones en las 
que además de la población servida, se tome en cuenta el poterycial económico de la cobertura que 

se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 

concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incrementos en el Factor 
Económico reflejan el incremento en los ingresos potencia/es que las empresas pueden recibir. I 
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1 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría ponsídera que es aplicable lo dispuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos 
se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por lo que resulta 
aplicafüe el Indice Nacional de Precí~s al Consumidor (INPC) de julio de 2017 que corresponde al 
mes anterior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo del Valor Jte Referencia que 
corresponden a diciembre de 2005. 

\, -
11. Que al actualizare/ Va/arde Referencia propuesto con base.en lo díspu3/'to en el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adqJsitívo de la moneda en 2017. De esta forma, el Estado puede recibir 
el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesíonando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2017 que nó-
reflejaría el valor del bien concesíonado a esta fecha. Con esta actualizació/2 por inflación, no se 
aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal 
de la Federación (CFF). 

I 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (Pobla'cíón Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio erf el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza únícamentesobre el Valor 
de Refwencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma 
proporción la actualización por inflación. 

13. Que el valor de referenci8y actualizado con el INPC de octubre de 2017 es de $1.0005 pesos por 
habitante por estación de radio FM, míentr~s que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteQiéndose un monto de $0.3502 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada Jor 
el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valbr de mercado de la 
concesión de radío. 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que los 
concesíonarios,.¡,resentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a que concluyera 
la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, por lo 
que en el momento de presentar su solicitud aún no se contaba con una referencia de mercado final 
a parir de la licitación tal como lo señala el inciso V del artículo 100 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). 

15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 2612006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, 
por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor de Refe~ncía para determinar el 
monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radío, siendo la misma 
metodología que la Secre@ría de Comunicaciones y Transportes y la extintf Comisión Federal de ( 
Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las contraprestaciones pdr las 
prórrogas de concesión. \ 

\ ( ) . . \ 

16. Que de conformidad a lo señalado P?,T el p~opío IFT, las empresks radíodifusoras titulare~ de las 83 
conce$íones iniciaron el proceso /:Je solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ . 

\ ( 

( 
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17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado 
en el D. O.F. el 11 de junio de 2013 que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones r1FT) 
fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios ,vinculados a éstas, '¡revia opinión no vinculante de la autoridad hacenda ria. 

~ / 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

19. Que el espectro radioeléctrico ef un bien de dominio públicó- cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otor[Jarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos 
en ~/ artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamentr con 
los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su c~pítu/o económico2• / 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamierto de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será nece~ario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. / 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento d~ una 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno FedeJal al pago de 
una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesiom¡Jdo las 
bandas de frecuencias mediante u~ procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el 
concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de 
licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una cóntraprestación por el otorgamiento 
de Ya concesión correspondiente. / ~ 

22. 

23. 

24. 

Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dofninio público debe otorgatse en 
igualdad de condiciones a todos los éo~cesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias 
y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del í 

plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho 
de banda y el valor de/mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

\ 1 

Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 

1 

servicio de radiodifusión sonora, deperán tomar en consideración el plazo de la concesión en la 
medida de que cuando~/ plazo de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación resultante 
también lo sea, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a l¡¾s que se fijen a 
otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. ( · 

\ 
Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las banda~ de frecuencias que se concesionan 
~ara cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de que los 
bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre 
las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

\ 

\ 

/ 

2 Tesís,de Jurisprudenc(a 7212007 del Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nación.; 
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25. Que la contraprestación p~r la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
) para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 

eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y función 

1 social de los medios de comunic'ación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a 
· la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para 
el Estado. 

(. .. )" 

Asimismo, continúa señalando; 

"(. .. ) 

/ 
Los aprovechamientos sobre los que se opitla mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al riles de p_ctubre de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechymientos por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión/ 

El detalle de los concesionariCJS, bandas de frecuencias, factore,s técnicos y! económicos, 
población serv{da con calidad auditiva de las 83 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexos By C que forman parte del presente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizad9s por esta Secretaría, mediante la clave de 
enteró correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 

I --- ' 
de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

(. .. )" 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente fórmula 
aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x [Factor Económico (FE) + Factor 
Técnico (FT)] 

/ 

Donde: 
- \, 

Contraprestación (C) = Es el monto en pesos mexicanos que el concesionario deberá pagar por concepto del 
otorgamiento de la prórroga de la vigencia de su vigencia de s u título de concesión de acuerdo con el artículo 
100 de li;i Ley Federal de Telecomunicacione$ y Radiodifusión (LFTyR), monto que es calculado por el IFT 

[ C 

utilizando los siguientes elementos: . 
Valor de Referencia (VR) = '-- Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 

de la concesión de radio fse expresa en pesos por habitante. , 
Población (P) = Es el número de habitantes que res1(den en el contorno audible de la estación 

concesionada que reciben la señal con calidad auditiva. 
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F T ' · (FT) E f ·1· 1 fi d I d I I h . TtiU:.COMUNICACIONl:S actor ecmco • - ste actor se ut1 iza con e in e que e monto e aprovec amiento retleJe ?lValor 
de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. 

Factor Económico (FE) = Este facto( se utiliza con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor 
de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. 

111 Valor de referencia 

En 2005, la SCT en conju~to con la Cofetel establecieron un valor de teferencia para est9ciones ~ 
de FM de $0.50 pesos por habitante para concesion~s en la banda de FM con vigencia de 12 
años. 

/ 
Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del va

1
Ior de referencia de una estación· de FM, esto con;,iderando que las 

tarifas de publicidad también son e'n promedio más bajas en las estaciones de AM que en las de 

FM. "' ,. 
)' 

/ 
El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualiza por inflación con el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en ef Diario Oficial de la Federación 
por el Instituto Nacional de Estadística!y Geografía, de acuerdo a lo establecido en el attículo 17-
A del Código Fiscal de lafederación, de diciembre dei2005 fecha en la que está actualizado el 

\ \ 

Valor de Refer~ncia de $0.50 pesos por habitante, a octubre de1 2017, INPC más reciente 
\. disponible a la fecha de solicitud de opinión del IFT. Además, el Valor de Referen~ia s~ ajustó 

por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, 
mediante la metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia de la prórroga 
de l!a concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económic;:o de la concesión también lo 
es, este ajuste busca que este incremento se refleje en el monto de la contraprestación. 

} 

cponsiderando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 8,0.2004 
INPC octubre 2017 = 128.717 

/ \ 
1 La actualización por inflación se realizó de la si.guiente manera: 

INPC octubre 2017 
Factor de actualización = -------

INPC diciembre 2005 

! 

128.717 
80.2004 = 1·

6049 

Este factor de actualizació_11se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 est9blecido en 2005, 
"· para obtener el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: - \ 

\ 
Valor de referencia octubre 2017 = $0.50 * 1..6049 = $0.8025 
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Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con\base en lo estipulado en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

} 

"Artículo 17-A.- El m<¡mto de las contribucione;, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se, actualizará por el transcurso del tiempo y con 
motivo de lo~ cambios. de precios en ·el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cahtidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al m~s reciente 

1._- del periodo entre el citado índice cotrespondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así cpmo las devoluciones a cargo del fisco 
federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

\ 
En 110s casos en que el f ndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bi/nes u oppraciones se actualizarán dé acuerdo con lo disp¡iesto por este 
\ Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso 
el período de que se trate. 1 

\ 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisÍonales, definitivos y 
del ejercicio, no será deducible ni acredit;J,,ble." 

\ 

(Énfasis añadido) J / 

~ oe lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por 
_el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio 
p'prcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes correspondiente al cálculo 
original y el más reciente publicado. Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento 
de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos 
conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

C~be precisar que la actualizacióp del monto de las contribuci~nes y aprovechamientos oper~ 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios er:, el país, a fin de dar el 

/ / \ 

valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del pago para que el fisco 
reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo, lo que 
explica que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que tenían 'antes de la 

./ 

actualización. 

1
Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las confraprestaciones, el 
Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la~uma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 'que 
se obtenga; ~or ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 1'7-A del Código Fiscal 

\ 

\ 
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de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra quefel 

valor de la contraprestación refleje en la misma prpporción la actualización por inflación. 

\ 
En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el Valor de 

Referencia obtenido:.de $0.8025 es para el cálcu,o de una contraprestación con vigencia típica a 
12 años, primero sé debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 

Donde: 
\ 

l 

VRn * i 
Pago anual'::"' l _ (l + o-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a octubre de 2017 ($0.8025) 

i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

\/ 
Por lo que al sustituir los valores resulta 19 siguiente: 

\ 
\ 

' $0.8025 * 10.11 o/o 
Pago anual = 1 _ (l + 10.1l %)_12 = $0.1184 

\ -~ -

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, period9 de tiempo establecido 
para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha concesión con el 

pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
V alar Actual = . 

i 

Donde: 

\ 
i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría d~ Hacienda y Crédito Público. 

n - es el periodo deLValor actual (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

/ \ 
( $0.1184 * [1- (1 + 10.11%)-2~] 

Valor Actual = 10.1l o/o - = $1.0005 
/ \ 

De esta forma, el Valor de Referencia utilir.ado es de $1.0005 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante para"-

concesiones con vigencia de 20años ~ara 7staciones AM, el cual fue actualizado-con el INPC de 
octubre de 2017. 

\ 
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• Población servi~a 

Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionaaa con calidad auditiva. L~ 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audí6Ie comercial y determinar la población· 
cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-001-2015 para el 
caso de AM (contorno audible de 80 dBu) y la tiisposición IFT-002-2016 para el caso de FM 
(contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de población, se logra 
que las contraprestaciones reflejen que cada concesióA, tiene coberturas distintas, lo que implica 
que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar dentro de la 
fórmula qe cálculo del aprovechamiento al número de habitantes, se logra q~e el monto resultante 
ref~eje el tamaño de la poblaciórl de cobertura de la concesión. / 

i 
En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del contorno 
audible se calcula mediante el uso de software especializado para la predicción de coberturas de 
s,ervicios de telecomunicaciones y radiGElifusión, que dibuja el área que, comprende el contorno 
audible mediante un método de predicción de propagación, y que es utilizado por el lnstitutd como 
apoyo 'para el desarrollo de análisis de carácter técnico, además de las bases de datos 
cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se dibuja el área .del contorno audible 
correspondiente se intewa en el software los datos de la población conforme al Censo de 
Población y Vivienda del INEGI del año 2010, donde el mismo software 'extrae el dato 
dorrespondiente del número de habitantes contenidos dentro del área que ~emprende el contorno 
audible. Cabe destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre 
y cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 

" / 
El facto~ económico tiene comb finalidad reflejar yl valor de mercado de las c9ncesiones en las 
que ad~más cie la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la cobertur:.a 
que se cQncesiona. 

Lo anterior, considerando que la radioc;lifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económicas de la principal población a ~ervir. En este sentido, se 
utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de mercado de 
la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, el 
factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende 
del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para ~alcular el Val0r Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción Bruta 
Total del municipio de la localidad principal a servir con' basé en la información del Censo 
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Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir con base 
en la informacion del Cen~o de Población y Vivienda INEGl.2010. ' 

Valor Bruto de la Producción per cápita 

/ 
Donde: ~ . 

PBT 

PPS 

: . \ 

PBT - es la Producción/Bruta Total de Municipio dJ la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del rpunicipio de la Localidad Principal a Servir. 

. •. 1 
El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el valor 
per cápita efdnforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la meto9ología de cálculo de 
contraprestaciones: 

\ 
\ 

/ 
I 

1 a 10 1.0 

10 a 20 2 1.2 

20 a 30 3 1.4 

30 a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

\ 
mayor a 100 6 2.0 1 

' 

Es importante mencionbr que se utiliza la población total de la principal población a servir de la 
estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de la misma 
localidad o ~unicipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es publicado a nivel 
municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede incluir una o más 
localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomar en cuenta la 
producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexiste11te a nivel localidad, para 
establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea cohere,nte con el monto de la 
población servida. \ 

• 
! 

~actor Técnico 

El factor técnido refleja las características operativas de la estación que se concesiona en cuanto 
a su potencia radiada apareqte, altura dpl centro de radiación y el contorno protegido, 
características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de 
FM, características c,on las que se establece la clase de la estación. 
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A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderad9s'entre 0.10 
y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y la siguiente 
tabla. 

A 3 100 '-.24 0.53 \ 

AA 6 100 28 0.62 

81 (25 100 45 1.00 

B 50 150 65 1.44 
'"--

1 

C1 100 300 72 1.6 
\ 

\ ( 
e 100 : 600 92 2.04 

D O.O~ 45 N.O. 0.1 

"(. . .) ) 

\ " 
Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión favorable de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en 
los artículos 15 fracción VIII y 100 de la Ley, fija los montos de las c~mtraprestaciones que les 
corresponde cubrir a los Concesionarios por las frecuencias del espectro radioeléctrico, los cuales 
ascienden a las cantidades que se encuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 

1 / 

2, mismos que deberán ser enteradas, en una sola .exhibición, previamente a .la entrega de los 
títulos de concesión respectivos. 1 · 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condicion~s contenidas en los modelos de títulos de concesión a que se 
refieren los Ane¡Kqs 5 y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél eri que haya surtido efectos la notificación de la mjsma. . .. 

Adicionalm,nte los Conce¡sionarios contarán-con un plazo de 30 (treinté~) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a; la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, para 
exhibir arnte este Instituto los comprobantes con los1que se ~credite haber realizado el pago de la 
contraprestación en cuestión. 1 

\ ' 
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Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y exhibición 
del comprobante de pago de la c9ntraprlestación- serán prorrog~bles por una sola ocasión: en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal,de Procedimiento Administrativo. 

) 
Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total d~ las corltraprestaciones, este 

/ Instituto expedirá-tos títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia ; 
\ dei ~spectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se 

refiére la presente Resolución. La condición relativa al pago "de la contraprestación fijada quedará 
contenida en los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. 

J 
f 1 

Por lo anterior, con fundJmento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política 

' I 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV,1/11I y LVII, 16, 1~ 
" . J fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 100, 112 y 114 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que 
operan en la banda \de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 

\explotación be un bien del dominio público en transición a la radio digital", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 frafción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimientg Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones I y 
XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este ót"gano autónomo emite los siguientes: 

Resolutivos 
I 

\ ' 
PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórrogá1 de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente frecuencias del espectro radioeléctrico en la Banda de 

/ Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada y población que se 
describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

~ 

RAÚL ARECHIGA ESPINOZA 

ANTONIO RIGOBERTO 
! ESPINOZA PEDRÍN 

XHHZ FM 

XHRLA .,, FM 

105.5 MHz 
La Paz', 

Baja California Sur 
1 . Santa Resalía, 95.7 MHz . 

Baja California Sur 
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SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto én el Resolutivo Primero, se ptorga a f~ór de cada 
) uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico para uso comercial con una.vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente 
Resolución, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a 
través de las frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en e,I Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a Antonio Rigoberto Espinoza Pedrín, una Concesión Única para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir deVdía siguiente a la fecha de 
venqimiento del título que se prorroga en la presente Resolupión. 

I . 
Por otra parte, es importante señalar que mediante Acuerdo P/IFT/230119/40 de fecha 23 de enero 

1 • , 

. de 2019, éste Instituto otorgó a favor de Raúl Arechiga Espinoza una Concesión Unica para Uso 
,i Comercial, por lo que no procede su otorgamiento en el presente acto. 
/ \ ~ / / 
Lo anterior, conforme a los términos e~tablecidós en;los R.es61utivos siguientes. ¡ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servióios a notificar personalmente a los 
Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos concesionarios su aceptación 
expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
cdntados a ~artir del día siguiente a aquel en que-haya surtido efectos la notificación respectiva, 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el án:ículo 31 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. \ 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de opinión 
de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de~crito en el 
cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión !;,ajo lo 
determinado en el Re~olutivo. TercErro, los Concesionarios deberán exhibir el comprobante de pago 
del aprovechamiento fijado por éste Órgano Autónomo, por los montos que se indican en el / 
siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de contraprestación, sityación que deberá realizar 
en un térmir,o de 3Q (treinta) días hábiles posteriores al cumplimierito de lo establecido en el 

\ 

resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerandq Noveno de la presente; plazo 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de lal,ey Federal 
de Procedimiento Administrativo. 1 

í. 
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/ INSTITUTO FEDEFIAL DE 
J \ 

RAÚL ARECHIGA ESPINO ZA XHHZ FM 105.5 MHz 
La Paz, 

$ 634,691.00 
Baja Californi~ Sur 

2 
ANTONIO RIGOBERTO \ 

ESPINOZAPEDRÍN ~RLA FM 95.7 MHz 
Santa Rosalía, 

$ 34,963.00 l 

Baja California Sur / 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en el que 
se realice el pago en términos del artículo 11-A del Código Fiscal de la Federació~. 

1 
' 

QUINTO.- En términos de lo referido en el\ Anteceqente Sexto, el Concesionario Antonio ; 
Rigoberto Espinoza Pedrín, conforme a lo señalado en el Considerando Quinto de la presente 
Resolución, deberá continuar operando la estación con distintivo de llamada XERLA-AM, hasta 

f el término de su vigencía o hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir 
la terminación de dicha obligación, ppr lo que en el título de concesión de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico respectivo, se reconocerá adicionalmente el derecho a usar y 
aprovechar la frecuencia respectiva ~n amplitud modulada. 

\ 
SEXTO.- En caso de que los Concesionario.s, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias que 
les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones pa,ra el 
uso, aprovechamiento y explotación del e9pectro radioeléctrico y con independencia, de que el 
Instituto Federal de /Telecomunicaciones' pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supeh/isión y, en su caso, sanción que correspondan. 

! / 

SÉPTIMO.- Una "'ez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con basé en las facultades que le confiere 1el artículo 14 fracción X del 
Estatúto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacione?, suscribirá los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. ---- \ 

\. ' i .· / 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a re.alizar la entreg~ de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar banda~ de frecuencia del espectro radioeléctrico "· 
y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

1 
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NOVENO.- lnscríbanseren el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única para 
u~o com~rcial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias ,del espectro · radioeléctrico para uso comercial a que\ se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 

( 

Con motivo del otorgamiento del título ,de Concesión sobre bandas del espectro radioeléctrico 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión Ünjca que 
co~responda en el Registro Público de Concesiones. \ 

Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Mario Germán Fromo~ Rangel 
Comisionado 

J 

J 

r ... ~:Íf.(~;./•• 

Javier~uáréÍ1'/lojica 
Comisionado 

Sósi;>Jtn1/'gí~z 
4
G~nzález 

\ Comisionado 

Resolución P/IFT/200520/156, aprobada por mayoría en la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacy,nes, celebrada el 20 
de mayo de 2020. 

Los Comisionados Mario Germári Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturd'Robles Rovalo, Sós,enes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo 
emitieron voto a favor. 1,. · / 

El Comisionado Adol!o Cuevas Teja emitió voto en contra. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 9rgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. - , 

*En suplencia por ausencia del Comision¡;¡dp Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado\Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Anexo 5 

\ 

\ 

INSTITUTO r-EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Título de concesión para usar, aprovechar 1 explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, a favor de ------------, de conformidad \con los 
siguientes:-\ \ 

l. 

11. 

Antecedentes 

J 
Mediante oficio ------------- de fecha ----------,---, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicacienes, autorizó J1 concesionario el caiTibio de la frecuencia --------------, por 
la frecuencia L--------------, en términos de lo establetido en el "Acuerdo por el que se 
estabÍecen los requisitos para llevar a cabo 1f]I cambio de frecuencias autorizadas para 
prestar el servicio de radío y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en 
transición a la radío dígitál", publicado en el Diario Oficial de la Frderación el 15 de 
septiembre de 2008. 

/ 

\ 1 ) 

Mediante escrito presentado el -------------------, · / \ solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia --

1 
-----, a través de la estación con distintivo de llam~da ------------, en--------; que 

le fue otorgado en fecha-------------------, con vigencia de--------------- años, contados a partir 
del día 1---- y vencimiento el ------ \ 

1 
/ 

111. El Pleno del'lnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo ---de fecha 
-----------, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión referida en el 
Antecedente II y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de - j 

1 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos 
d

1

écimo quinto, décim9 sexto, décimo séptimo y décimo octavo y-f34 de la Constitución folítica 
de los Estados Unidós Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fcacción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 
77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 d~ la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fra?ción 
1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 
14 fracción X del Estatüto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas /de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes:~. 

/ 
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Condiciones 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Pára los efectos del presente título, se entenderá por: 

\ ... 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el derecho 
~ara usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial que otorga el Instituto. / 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; / 
( 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; / 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
'.. 

\ 
1.5. Servicio público de radipdif!,Jsión sonora: Servicio público de interés general que se 

presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que transportan señales de 
/ audio, haciendo uso, aprovechamiento 0 explotación de canales de transmisión de 

radiodifusión', con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las 
\ señales del emisor uttlizando los dispositivos idóneos para ello. .i 

1 

r / 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión de 
espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuenc¡as del espectro pa~a uso comercial. \ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de7a infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea p~rte, leyes, reglamentos, tfecretos, regl1s, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares' y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 

/ las condiciones establecidas ~n el presente título. 
7 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, 
la presente 1.quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, legales y 
administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada erí vigor. 

/ 

Será causal de revocación de la Concesión la violacióñ'a lo dispuesto por el segundo párrafo 
'... ·•. 

del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto P
1
úblico.1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos el ubicado en: ------------- . , , I 

', \ \ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y 
1

recibir notificaciones a que 
se refiere: el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocin;iiento del Instituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará enfel 
domicilio mencionado"en/el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

Condiciones· del uso de la 1banda de frecuencias. El Concesionario podrá ~sar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radio.eléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1
1. Frecuencia: 

/ ------------
( 

/ 

2. Distintivo ~e Llamada: 

3. Población principal a se
1
rvir: 

4. Claie de Est,ción: \ 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. ;.::_ 
1 

Población Principal a Servir: L.W\ -- \ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y 'explotación de b~ndas de frecuencia 
. del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión señaladó, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias establecidas en el presente 
título para fines distintos. '\ 

1 / 

Las demás ca~~cterísticas¡ 
1 

condiciones.• y parámetros técnicos autorizado~ hasta el 
momento, relacionados con la concesióh objeto de prórroga que no se señalen en el 

presente título se mantienen en los t~r.minos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. "-

/ 

(SUPUESTO APLICABLE A LA ESTACIÓN XERLA-AM) 

( 
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5. 

\ \ 

De conformidad con el Acuerdo ____ __, ______ emitido por el Pleno del 
Instituto el _______ , se determinó que debe continuar operand~ en la banda de 
amplitud modulada (AM) que opera con la frecuencia ___ kHz en _____ cpn 
distintivo de llamada ~ , hasta el término de su vigencia o bien hasta ~n 
taryo 

1

el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminJción de die~~ 
obligación, ello con el objeto de garantizar la continuidad del-servicio de radiodifusión 
sonora. Para tal efeGto, el Concesionario deberá transrnitir en forma simultánea el mismo 

\ \ . 

contenido de la banda de amplitud modulada (AM) y de frecuencia mod!Jlada (FM). 

; I 
Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonbra con las características 
técnicas señaladas en: 

1 " 
/ 

Población principal a servir/ Estado(s). 
1 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial 
tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, con~ados a partir del--------- y vencimiento al------
--, y podrá ser prf rrogada conforme a lo dispues~o en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el ser;vicio público de radiodifusión que se pr~ve~ al amparo 

"· del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con calidad. 

"--. 
8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá/otorgar poderes y/o mandatos generales 

o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan por objeto o 
hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del 
título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario copstituya algún gravamen sobre la Concesión de 
espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la iMscripción ,de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

1

de Concesiones, a más tardar 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho 
registro procederá siempre y cuando el gravam~n constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, ~I instrumento público en el que conste el gravamen deber¡& ~stablecer 
expresamente que la ,jecución del misr¡no, en ningún caso, /otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autor~ce 
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J INSTITUTO FEDERAL DE 

·" la cesión de derechos en"'lo_~ términos que dispo~a la Ley, para que la c;or,cesión de 
espectro radioeléctrico le sea adjudicada, ensu caso, al acreedor y/o a un tercéo. 

1 

"'Derechos y obligaciones 
~ ) ..__ 

1 O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad a_glicable en materia de calidad ~e servicio. El Instituto podrá requerir al 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 
acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 1 

11. Interferencias Perjudiciales,, El Concesionario deber~ realizar las acciones necesarias 
para eliminar las intªrferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios_ 
autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Conceiionario. 

( 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radjodifusión( y 
telecomunicaciones, el Concesionario deb1rá acatar las disposiciones que el Instituto 

\estable~ca p~ra la e~minación de 1interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo 
qu~ antecede: De igual forma, con objeto de favo~ecer la introducción de servicios y nuJvas 
tecnologías de radiocomunicación, el Co11c:;esionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del 
interés público. 

1 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaci9nes a las condiciones 
técnicas de operaciór del presente título, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión I o 
telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frécuen_cia; la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o Jn una diferente; el área de servicie que deberá cubrir 
el Concesionari:o; la potencia o cualesquiér otra\que determine el Instituto. ¡ 

13. 

'..._ 

14. 

} 
\ 

Multiprogramación. El Cor:icesionario deberá ínotificar al Instituto los ( canales de 
\ 

tray,srhisión d~ radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, misma que 
deberá efectuarse en los términos que es)ablecen los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el Instituto. \ 

\ 

Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación)a cantidad 
«CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» ( «CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 
00/100 M. N,t por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de

1 
la 

Concesión de-espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar 
todas las contribµciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia."' 
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15. 

Jurisdicción y competencia 

Jurisdicción y competencia. Para todo 19 relativo a la interr/retación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 

. ' / 

éoncesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializado~ en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados 
en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere ·~orresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Ciudad de M'exico, a 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
El Comisionado P,residente* 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 

El Concesionario 

Fecha de notificación: 
\ 

\ 

• En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con \ 
fundamento en el articuló '19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Anexo 6 I 

INSTITUTO FEDEíML DE 
TELECOMUNICACIONES 

l 
Título de concesión única para uso comercial, que otorga el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para ijre'star servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión{ a fa~or de ---------, de conformidad con 
los siguientes: 

Antec~dentes 

' / 

1,1 Mediante escrito presentado el --------, _____________ solicitó la 

prórroga d~I título de co~cesion ~ª~' _continuar explotando comercialmente la frecuencia
1

-- / f 
----- a traves de la estac1on con d1st1nt1vo de llamada --------, en ------; que le fue otorgado en 

11. 

fecha --, con vigencia/de --------- años, contados a partir del día -------- y vencimiento 
el ---!---. 

\ 
El Pleno del Instituto l?'ederal de Teleco~unicaciones, mediante resolución ------ de fecha -
------ resolvió otorgar una Colílcesión úhica para uso cornercial a favor de ----------

, 1 l \ , 
', ' 

I r 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos dé,cimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de 1~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Ratliodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Organice del\ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única para 
uso comercial sujeto a,las siguientes: 

1. 

\ 

Condiciones 

Disposiciones Generales 
I 

\ 
Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

1.1. Concesión única: El acto 1administrativo mediante el cual el Instituto Federal efe 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 

! -

convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
que sean técnicamente factibles. \ 

1.2. boncesionario: La persona física o moral, titular de la Concesió~ única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

/ \ 
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2. 

3. 

4. 

) 

! 

1 .4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y R~giodifusión. 

Domicilio convercional. El Concesionario señaló como! domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---

( 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 

1 

se refiere el párrafo anterior; deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con una -
antelación de 15\(quince) días naturales previos a tal eventq,, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el 
domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin. que afecte su validez. 

- 1 

Uso de la Concesión única. LaConcesión 
1
única se otorga

1 

para uso comercial y confiere 
el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicacione_s y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de/ lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, 

/ 

en los términos y condicion(iS que se describen en el presente título> 

La prestación de los servicios públicos dételecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación -de la infraestructura asociada a los mismos, 
deberá sujetarse a la Constitución Políti~a-de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el 1Estado Mexicano sea parte, leyes; reglamentos, decretos,-= 
reglas, planes técnicos ·fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, norn:i.as técnicas, 
r~soluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas '<::le carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en este título. / 

\ 

En el supuesto de que la legi~lación, normatividad y disposiciones administrativas, vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presentelítulo fueran abrogad~s, derogadas y/o reformadas, 
la presente quedará sujeta a las nuevas aisposiciones ,constitucionales, legales y 
administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. / 

·- . 
\ Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el ~egundo 
párrafo del artículo 16 ele la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

1 
\ 

Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio de 
teíecomunjcacionesl y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando la 
infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que cuente 
el Concesionario en términos Jzle la Ley. \ ~ 
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En cag, de que el Concesiona90 requie\-a utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o' recursos orbitales, deberá dbtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovecham~nto o 

\ explotación de bandas de fr~cuenéias 9eberá realizarse de conformidad con lo establecido 
en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

/ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de Concesiones 
cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que pretenda pJestar y 
que sea diferente a los servicios que se describen en las características ~enerales del 
proyecto a que se refiere la condición 6 del presente ~ítulo. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación d~I serv1c10 de 
telecomunicaciones o1 radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 
utilizar y, tratáridose dr servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comision Nacional de Inversiones Extranjeras. 

\ \ ( 

Vigencia de la Coricesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una vigencia de 
30 (treinta) años, contados a 

1
partir del ------ y vencimiento al -------. 

La Concesión única podrá ~er prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto 
en la Ley. / 

6. C
1
aracterísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo 

de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. / · 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
/ 

reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicanf, y demás disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables. \ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de Información 
de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, infraestructura pasiva, 
medios de transmisión,, . derechos de vía y demás características de las redes de 
telecomunicaciones y/o de~as estaciones de radiodifusión que utilice para la prestación de 
los servicios públicos respectivos. 

i 

l 
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Cuahdo el Conc~sionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás elementos de las 
redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión para la prestación de 

\ 

los ser:vicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales, 
contaa'os a partir del inicio de operaciones de la nueva infraestruct4ra de q'tle se trate, la 

1 

información necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

\ / 1 

7. ~ Programas y compromisos de calidad, de coberturaI geográfi~avpoblacional o social, 
de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. El 
Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compro"?isos d~ Cobertura. La pr~sente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, opservando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. ~ --

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones

1
\necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones "f/O 

radiodifusión que se provean al amparó del presente título, se presten de manera 
conttnua, eficiente y con calidad. 

1 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
dy calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo 

\de la presente Concesión única para uso comercial. 

) \ 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respe~ar los parámetros de , 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inf~riores, 
en su/caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones apli<?_ables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, c9nectividad en sitios públic.ps y 
contribución a la cobertura universal. Con la firialidad de salvaguardar el acceso 
universal a los I servicios d~ telecomunicaciones, el Instituto pndrá concertar la 
ejec(!ción de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios / 
púqlicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de 
los' servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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No discrimi11ación. Én la prestación de los servicios _g qul se refiere el presente título, 
qqeda prohibido al Concesionario establecer privilegif>s o di,tincíones que configuren algún 
tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religiórt, las opiniones, las preferengias sexuales, el 
estadQcivil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menosfabar los derechos y 1.ibertades de las personas. 

', 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo establecido 
en el artículo "68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el Concesionario deberá 
abstenerse de difundir o transmitir información, imágen/es o audios que afecten o impidan 
objetivamente el desarrollo integral de niñÍs, niños y adolescentes, o que \hagan apología 
del delito, en contravención é;3I principio de- interés superiop de la niñez . 

• 1 

\ i \ 

1 O. Prestación de los servicios públicos a,través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
serviciós públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesi9nario. En todo momento, el Concesionario será el responsable 
ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las obligaciones 
y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así como de la prestación de 
los servicios públicos concesionados frente a l'os usuarios,/suscriptores o audiencias. 

/ • 1 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, sl{scriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el presente 
título,': como consecuencia de la prestación de servicios a través de quienes conforme el 
agente económico de quien forme parte. 

\ 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario .podrá otorgar poderes y/o mandatos,g~nerales 
o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan por objeto o 
hagan posible al apoderado o- mandatarid el ejercicio de los derechos y obligaciones del 
presente título. 

12. Gravámenes" Cuand(:) el Conc¡esionario constituya algún gravamen sobre la Concesión 
única o los derechos derivado~ de el!a, deberá solicitar la inscripción dejos instrumentos 
públicos

1 

respectivos en el Registro Público de Coricesiones, a más tardar dentro de los 60 
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(sesenta) días naturales siguientes.a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u. otras disposiciones 
reglamentaria$ y administrativas aplicables. 

Asimismo, el--instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el éarácter de 

1 / concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 
/la ~esión de derec~os en los términos que dispongq la Ley, para que la Concesión única11e 

sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tetcero. 

13. 

Verificación y Vigilancia 

\ \ \. 
Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores/del lnstitut9, el 
acceso a su domicilio e in~talaciones, así como a otorgarles todas las facilidades para el 
ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y documentación que requieran, 
incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén relacionados con el 
objeto de la Concesión única. \ 

\ 

El Concesionario estará obligado, cuando así se Id requiera el Instituto, a proporcionar la 
información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de. cliente, región, 
función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, o por cualquier otra 

/ 

clfsificación que se con~idére necesaria que permita conocer la operación de los servicios/ 
públicos que se presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 

j 

estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades,/ .. \ 

cáracterísticas y ubicación de los elementos que las conformc1n o toda aquella información 
1 
que le permita al Instituto conocer1 la operaciq_n, producción y' explotación de los servicios 
de telecomunicaciones y de radioditusión. 

\ 

-
14. Información Financitra. El Concesionario deberá: 

1 \ 
a. Poner a disposición del Instituto y entregarduando éste lo requiera en los formatos 

que determine, sus estados financiéros anuales desglosados por servicio y por área 
\ de cobertura, así como los estados financieros, anuales correspondientes a cada 

persona que conforme rl agente econórhico al cual pertenezca el Concesionario, en 
caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de ellas. 

\1 ,1 

b. Presentar al ln.§>tituto sus estados financieros auditados cuando el Conce~ionario se 
\ encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código FiscaJ de la 

Federación. Lo anterior deperáwerificarse a más tardar el 30 de junio de cada añe. 

\ 

1 \ \ 
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Jurisdicción y competencia 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONl:S 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver .al Instituto, el 
Colncesionario:deberá so~eterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunale~Federales 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados 
en la Ciudad de Mé~~co, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 
d6micilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

1 ' 

Instituto Federal de T~lecomunicaciones 
El Comisionado Presidente* 

Adolfo Cuevas Teja 

) 

\ \ El Concesionario 

J 

Fecha de notificación: 

\ 
• En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley"Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 
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